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NOTIFICACIÓN DE LA SIGUIENTE PROVIDENCIA A LA ACCIONANTE YAMILE 

REYES REYES PROFERIDA POR LA SALA UNITARIA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA, DENTRO 

DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR YAMILE REYES REYES 

CONTRA LA UARIV Y OTROS, RADICACIÓN 66001-31-05-003-2020-

00102-01. MP. OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA: 

 

El Auto proferido el 22 de abril de 2020 por la M.P OLGA LUCÍA HOYOS 

SEPÚLVEDA, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA, RAD. 66001-31-05-003-

2020-00102-01 que promueve la señora YAMILE REYES REYES en contra de 

la UARIV, por medio del cual se resolvió: 

 

“PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo tramitado en el asunto de la 

referencia, a partir del día siguiente a la emisión del auto admisorio de la acción 

de tutela, para que se subsanen las falencias advertidas. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a las partes e intervinientes.  

 

TERCERO: REMITIR el expediente al juzgado de origen.” 

 

 

Pereira, 24 de abril de 2020 

 

 

 

 
DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 

SECRETARIO 
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